	INFORME PORMENORIZADO DEL ESTADO DEL CONTROL INTERNO -  LEY 1474 DE 2011

	Jefe de Control Interno, 
o quien haga sus veces:
	NATALIA RUIZ LOZANO
	Período evaluado: Noviembre – Febrero de 2012

	
	
	Fecha de elaboración: Noviembre 10 de 2011


	Subsistema de Control Estratégico

	Dificultades

	La implementación del sistema de carrera administrativa, situación que ha venido presentando el indicador en rojo, debido a que a la fecha no se ha podido realizar evaluación del desempeño.


	Avances

	Para éste año se tiene programado trabajar en las competencias para las áreas misionales y gestión de documentos con la ESAP.
A la fecha la entidad recibió la lista de elegibles de los primeros 12 cargos los cuales serán nombrados en los próximos días


	Subsistema de Control de Gestión

	Dificultades

	• La entidad trabaja bajo el estilo de dirección de mejora continua, por lo que los avances obtenidos no han representado ninguna dificultad notable.

	Avances

	Se revisará los trámites que posiblemente se puedan suprimir u optimizar para así dar cumplimiento al Decreto 019 de 2012.

Dar cumplimiento al Decreto 019 de 2012



	Subsistema de Control de Evaluación

	Dificultades

	Teniendo en cuenta que la Entidad aun no cuenta con el sistema de carrera administrativa no se ha podido implementar los planes de mejoramiento individual.
La Jefatura de Control Interno está vacante hace aproximadamente un año.



	Avances

	Para este año se tiene provisto implementar los planes de mejoramiento por procesos
Teniendo en cuenta el artículo 1 del Decreto 3670 de 2011, se oficio al Ministerio de Hacienda solicitando la colaboración para el encargo mientras se surte el proceso del nombramiento definitivo del Jefe de la Oficina de Control Interno


	Estado general del Sistema de Control Interno

	
El Sistema de Control Interno de la Superintendencia, muestra importantes avances a partir de la armonización realizada entre el Sistema de Gestión de Calidad y el MECI; el estilo de dirección de la entidad apunta hacia la automatización de procesos, lo que facilita la verificación de los mecanismos de control establecidos para cada proceso; de la misma manera la identificación de riesgos por procesos hace más visible las actividades de mitigación y control que hacen perceptible la influencia del control interno. 

	Recomendaciones

	

	____________________________________________________

Firma



